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SEGUNDO AVISO  
 

FECHA DE PUBLICACION: 18 DE FEBRERO DE 2026 
 

EL COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO INVITA A PARTICIPAR EN EL  
SIGUIENTE PROCESO DE LICITACION PÚBLICA 

 
PROCESO DE 
SELECCIÓN No.  

011-00-M-CAMAN-GRUAL-2026 

OBJETO: 
OBRA PÚBLICA PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
DEL COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: 

LICITACION PUBLICA  

CONSULTA 
ELECTRONICA DEL 
PROCESO, ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS 
PREVIOS, PROYECTO 
DE PLIEGO DE 
CONDICIONES Y 
CONTACTO: 

PLATAFORMA SECOP II 

REQUISITOS MINIMOS 

 
En el presente proceso podrán participar todas las personas que cumplan con los 
requisitos legales vigentes, y los señalados en el pliego de condiciones. 
 

FACTORES DE 
EVALUACION 

Se tendrán en cuenta los factores jurídico, técnico y económico, cuya verificación y 
ponderación se determinan en el pliego de condiciones. 
 

ACUERDO 
INTERNACIONAL O 
TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO VIGENTE 
PARA EL ESTADO 
COLOMBIANO:  

APLICA: SI ( X  )  NO (   ) 
 
CUAL: 
 

Acuerdo Comercial  

  
  
  

¿Vigente?  
Entidad  
Estatal 

cubierta  

Valor del 
proceso de  
contratación  
superior al  
umbral del  
Acuerdo  

Comercial  

Excepción 
aplicable al 

 Proceso de  
Contratación  

Proceso de  
Contratación  
cubierto por el 

Acuerdo  
Comercial  

Alianza 
del 
Pacífico  

Chile  SI  SI  NO  NO  NO  

México (*)  SI  SI  NO  SI*  NO  

Perú  SI  SI  NO  NO  NO  

Canadá  SI  SI  NO  SI*  NO  

Chile  SI  SI  NO  SI*  NO  

Corea  SI  SI  NO  NO  NO  
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Costa Rica  SI  SI  NO  NO  NO  

Estados AELC  SI  SI  NO  SI*  NO  

Estados Unidos  SI  SI  NO  SI*  NO  

México   SI  SI  NO  NO  NO  

Triángulo 
del 
Norte  

El 
Salvador  

SI  SI  
NO  NO  NO  

Guatemala SI  SI  NO  NO  NO  

Honduras  NO  NO  NO  NO  NO  

Unión Europea  SI  SI  NO  NO  NO  

Israel  SI  SI  NO  NO  NO  

Reino Unido e 
Irlanda del Norte  

SI  SI  
NO  

NO  NO  

Comunidad Andina  SI  SI  SI  NO  SI  
 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($ 3.887.810.929,00) 
incluido AIU, IVA y todos los costos asociados. 
 

PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRATO: 

 
El plazo del Contrato será desde la suscripción del acta de inicio hasta el   10 de 
diciembre de 2026. 
 

FECHA Y LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTA: 

 
La fecha es la prevista en el cronograma establecido en el Portal Único de 
Contratación - SECOP II www.colombiacompra.gov.co  
 

LIMITADA A MIPYMES: 

APLICA: SI (  )  NO ( X ) 
 
Atendiendo a que la cuantía del presente proceso y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5° del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 
de 2020, que modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2.,2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de selección NO será susceptible de ser 
limitado a Mipymes, teniendo en cuenta que el valor del Proceso de Contratación es 
mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el cual corresponde para 
la vigencia 2025 a $533.287.768,00 COP 

PRECALIFICACIÓN: APLICA: SI (   )  NO ( X ) 

CONSULTA DE 
DOCUMENTOS: 

PLATAFORMA SECOP II 

CRONOGRAMA: 

El cronograma del proceso se encuentra dentro de la Plataforma del SECOP II, 
en el anexo al pliego y en el aviso de convocatoria pública y/o resolución de 
apertura. 
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Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con 
las condiciones previstas y las modificaciones que realice la Entidad a través de 
adendas 
 

 
 
VIGILANCIA Y CONTROL CIUDADANO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 
de 1993 y en la Ley 850 de 2003, el presente proceso de selección, así como el contrato que como 
consecuencia de su trámite se suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y control ciudadano.  
 
SOLICITUD DE ACCIÓN PREVENTIVA POR PARTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN: En aplicación al numeral 4.2 del Art. 4 de la Resolución 456 del 14 de diciembre de 2010, el 
presente proceso de Licitación Publica así como el contrato que como consecuencia de su trámite se 
suscriba, podrán ser objeto de actuación preventiva integral por parte de la Procuraduría General de la 
Nación 
 
Elaboró: ASD2. Johanna Gómez Sierra 
               Asesora Contratación CAMAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


